
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00046-00  

CLASE: Pertenencia  

En atención a la documental que antecede y conforme lo previsto en el 

artículo 132 del C.G.P., este Juzgado 

DISPONE: 

1. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, con el fin que dentro del término de cinco (5) días, 

allegue la respuesta a la misiva No. 0107, emitida por este 

Despacho. Ofíciese, anexando copia del respectivo radicado, visto 

en el archivo digital No. 75 

2. Requerir a la perito designada, con el fin que dentro del término 

de veinte (20) días, complemente la experticia rendida, en los 

términos fijados en el auto de fecha 4 de febrero del año en curso.  

Por secretaría, comuníquese la presente decisión por el medio más 

expedito.   

3. Oficiar al Juzgado 02 Promiscuo de Familia del circuito de 

Facatativá, con el fin que allegue copia del proceso de sucesión No. 

2016-166 que allí se adelanta e informe los nombres de los 

herederos reconocidos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00146-00  

CLASE: Ejecutivo  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte ejecutada 

se notificó en debida forma, quienes dentro del término de ley guardaron 

silencio; la demanda Olga Lucia Beltrán Espejo, se notificó de forma 

personal y Ricardo García Ravelo, por aviso.  

Por lo anterior, se impone dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. y, por ende, este Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo de fecha 28 de noviembre de 

2019.  

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Decretar el remate y avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados o que se llegaren a embargar de propiedad de la parte 

demandada. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $800.000. Liquídense. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00001-00  

CLASE: Despacho comisorio 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, este Juzgado 

DISPONE: 

Conceder el término de diez (10) días a la parte interesada, con el fin que 

cumpla las cargas impuestas mediante autos del 04 de noviembre de 

2021, 13 de mayo y 11 de noviembre de 2022; so pena de devolver las 

presentes diligencias al juzgado comitente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00027-00  

CLASE: Sucesión  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines legales 

pertinentes, la documental allegada por la apoderada Ana Victoria 

Vargas Pinedo; y la cual se pone en conocimiento de las partes.  

2. Requerir por última vez al menor Jonathan Stiven Montaño 

Cáceres (representado por su progenitora Maribel Cáceres Mateus), 

con el fin que dentro del término de diez (10) días, cumpla con la  

carga impuesta mediante auto del 9 de noviembre del año en curso; 

so pena de dejar sin valor ni efecto su condición como heredero del 

aquí causante.  

Por secretaría, comuníquese la presente decisión por el medio mas 

expedito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00067-00  
CLASE: Verbal especial  

Como quiera que la anterior demanda cumple con los requisitos señalados en 

los artículos 6, 10, 11 y 12 de la Ley 1561 de 2012, así como los previstos en el 

artículo 82 del C.G.P, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Admitir la demanda de pertenencia, por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, incoada por Diego Armando Rojas contra 

Rosalba Rodríguez Reyes y demás personas indeterminadas.  

2. Tramitar el presente asunto de acuerdo con el procedimiento previsto en 

la Ley 1561 de 2012. 

3. Correr traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de veinte 

(20) días. 

4. Ordenar la notificación de la parte demandada, en la forma establecida 

en los artículos 291 y siguientes del C.G.P, o en su defecto en la 

determinada en la Ley 2213 de 2022. 

5. Decretar la inscripción de la demanda en el bien inmueble objeto de 

usucapión. Ofíciese. 

6. Ordenar el emplazamiento de las demás personas indeterminadas que 

se crean con derecho sobre el predio materia del presente proceso, con 

arreglo en lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.  

En consecuencia, se deberá instalar una valla – aviso, en el inmueble 

objeto del proceso, que contenga los datos señalados en el numeral 3 del 

artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, y proceder en los términos de la 

norma en cita. 

7. Ordenar que una vez se acredite la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria respectivo, se aporten las fotografías del 
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inmueble donde se observe el contenido de la valla y se adjunten en 

formato PDF los linderos del predio. 

Acreditado lo anterior, se deberá incluir aquel en el Registro Nacional de 

Emplazados; secretaria, proceda de conformidad. 

8. Informar sobre la existencia de este proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería Municipal, conforme 

el inciso 3° del numeral 2° del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, 

precisándoles el folio de matrícula inmobiliaria y los demás datos del 

predio a usucapir para que sí a bien lo tienen, dentro del ámbito de sus 

funciones, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar. Ofíciese. 

9. Comunicar la existencia del proceso a la procuradora para asuntos 

agrarios, para lo de su competencia. Ofíciese. 

10. Requerir a la parte demandante, con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, allegue plano certificado, en los términos del literal c) del 

artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. 

11. Reconocer al abogado José Diomedes García Hernández, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 19 de diciembre de 2022 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a60c934a50ce35af41da01a78ad6b3009397974703658a6c69b38bc2aea86128

Documento generado en 16/12/2022 10:23:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00137-00  

CLASE: Verbal 

Emite el despacho la decisión que defina la instancia dentro del proceso 

verbal de la entrega de la cosa por el tradente al adquiriente, que inició 

Yuly Paola Forero Peña contra Luz Marina Molina de López.  

ANTECEDENTES 

1. La señora Yuly Paola Forero Peña, solicitó ordenar que la demandada 

Luz Marina Molina de López, como tradente, le haga entrega material del 

predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-84515, 

que adquirió mediante la escritura pública No. 111 de fecha 9 de agosto 

de 2017, emitida por la Notaría única de Bojacá.  

2. Dicha súplica se sintetiza en los siguientes hechos: 

La parte actora adujo que, pese a la eficacia de la compraventa que 

celebró con la señora Luz Marina Molina de López, y la cual se encuentra 

debidamente inscrita en el certificado de tradición y libertad del inmueble 

enajenado (referente al lote de terreno denominado El Recuerdo, ubicado 

en la vereda La Esmeralda del municipio de Tocancipá), la vendedora no 

cumplió con su obligación de entregarle materialmente dicho bien.   

La entrega del inmueble se fijó, a más tardar, dentro de los 3 meses 

siguientes al pago de la venta.  

3. El 30 de marzo del año en curso, se admitió la demanda y se ordenó 

la notificación de la convocada.  

4. El 22 de junio de 2022, se notificó personalmente la demandada, quien 

permaneció en silencio dentro del término de traslado y posteriormente 

solicitó amparo de pobreza.  
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5. Mediante auto del 26 de agosto de los corrientes, se le concedió a la 

accionada el amparo de pobreza y se le designó apoderado judicial; quien 

solicitó citar a las partes a audiencia de conciliación.  

6. Por auto del 24 de noviembre de 2022, se corrió traslado a la parte 

actora de la petición elevada por el apoderado de la amparada por pobre; 

en el término concedido, dicho extremo exigió negar esa solicitud.  

CONSIDERACIONES 

1. En el presente asunto se estructuran los denominados presupuestos 

procesales, necesarios para la conformación del litigio y la regular 

tramitación del proceso, pues el Juzgado es competente para conocer de 

él, las partes tienen capacidad jurídica y procesal, y la demanda no 

reviste ninguna informalidad que impida decidir de fondo el asunto en 

referencia. Además, no se avista nulidad alguna que deba ser declarada.  

2. Conforme lo prevé el artículo 378 del C.G.P. «El adquiriente de un bien 

cuya tradición se haya efectuado por inscripción del título en el registro, 

podrá demandar a su tradente para que le haga la entrega material 

correspondiente (…) A la demanda se acompañará copia de la escritura 

pública registrada en que conste la respectiva obligación con carácter de 

exigible, y si en ella apareciere haberse cumplido, el demandante deberá 

afirmar, bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 

de la demanda, que no se ha efectuado. Vencido el término de traslado, si 

el demandado no se opone ni propone excepciones previas, se dictará 

sentencia que ordene la entrega, la cual se cumplirá con arreglo a los 

artículos 308 a 310 (…)». 

La tradición es un modo de adquirir el dominio de las cosas, el cual 

consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, mediando entre 

estos la intención de transferir el dominio y la capacidad e intención de 

adquirirlo; tradente es la persona que por la tradición transfiere el 

dominio de la cosa entregada por él, y adquiriente es quien por la 

tradición adquiere el dominio de la cosa recibida por él o a su nombre. 

(Arts. 740 y 741 del Código Civil) 



  
    

 
 

Tratándose de la tradición de bienes inmuebles, esta se efectúa por la 

inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos públicos, 

el cual puede concernir a una venta, permuta o donación. Para la 

adquisición de la propiedad del inmueble, por tradición, se requieren los 

siguientes pasos: i) la celebración de un negocio jurídico cuya solemnidad 

implica elevarlo a escritura pública, ii) la inscripción ante la oficina de 

registro de la escritura pública contentiva del negocio celebrado y, iii) la 

adquisición de la posesión del bien inmueble por parte del adquiriente. 

Frente al contrato de compraventa el vendedor se obliga a la entrega o 

tradición, y al saneamiento de la cosa vendida, además «El vendedor es 

obligado a entregar la cosa vendida inmediatamente después del contrato, 

o a la época prefijada en él. Si el vendedor, por hecho o culpa suya ha 

retardado la entrega, podrá el comprador, a su arbitrio, perseverar en el 

contrato o desistir de él y en ambos casos con derecho para ser 

indemnizado de los perjuicios según las reglas generales. Todo lo cual se 

entiende si el comprador ha pagado o está pronto a pagar el precio integro 

o ha estipulado pagar a plazo (…)» (Artículos 1880 y 1882 Ibídem)  

3. Mediante la escritura pública No. 111 de fecha 9 de agosto de 2017, 

otorgada en la Notaría única de Bojacá, la señora Luz Marina Molina de 

López vendió a Yuly Paola Forero Peña, el predio identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 176-84515, por la suma de $6’000.000;  en 

ese instrumento público consta que la compradora pagó el precio fijado 

y que la vendedora, por su parte, hizo entrega real y material del bien.  

No obstante lo anterior, conforme lo normado en el artículo 378 del C.G.P, 

la demandante en el escrito introductor manifestó que la convocada no 

cumplió con el deber de entregar el inmueble enajenado. Alegación que, 

aunado a que se acreditó la venta del bien junto con su debida inscripción 

en la oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, y ante el 

silencio que guardó la demandada, satisfacen los requisitos necesarios 

para acceder a lo solicitado.  



  
    

 
 

A propósito del tema estudiado, recuérdese lo expuesto por el tratadista 

Hernán Fabio López Blanco:1 

“Una vez vencido el término del traslado de la demanda si el 
demandado no presentó ninguna excepción perentoria o previa “se 
dictará sentencia que ordene la entrega”, prescribe el inciso cuarto 
del art. 378, lo cual pone de presente que es este uno de los procesos 
en donde no contestar la demanda equivale a la aceptación de los 
hechos de la misma y no tan sólo a un indicio grave en contra del 
demandado como usualmente acontece, pues bien claro se observa 
el deber del juez de proferir la sentencia disponiendo la entrega 
solicitada, dado que el silencio del demandante (sic) supone la 

aceptación de lo afirmado en aquella”.  

4. Conforme las anteriores consideraciones y al cumplirse las exigencias 

impuestas por la ley, se accederá a las pretensiones de la demanda; 

recalcando que la audiencia de conciliación invocada por el apoderado de 

la amparada por pobre, no tiene acogida, pues, además que la accionante 

solicitó negar esa petición, procesalmente el siguiente paso a seguir era 

proferir sentencia.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bojacá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a la demandada Luz Marina Molina de López, en su 

calidad de tradente, hacer entrega del inmueble ubicado en la vereda La 

Esmeralda del municipio de Tocancipá-Cundinamarca, denominado El 

Recuerdo, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-

84515 y  alinderado en la escritura pública No. 111 de fecha 9 de agosto 

de 2017, emitida por la Notaría única de Bojacá, a la demandante Yuly 

Paola Forero Peña, en su calidad de adquiriente, dentro del término de 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia; so 

 
1 Código General del Proceso. Parte Especial. Segunda Edición. Dupre Editores Ltda. Hernán Fabio López Blanco. 2018 



  
    

 
 

pena de realizarse la entrega mediante la respectiva diligencia, conforme 

lo normado en el artículo 308 del C.G.P. 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas a la demandada, como 

quiera que la misma está cobijada por el amparo de pobreza. (Art. 154 

Ibídem) 

TERCERO: Negar la solicitud de citar a las partes a audiencia de 

conciliación, según lo considerado en la parte motiva de esta sentencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00002-00  

CLASE: Despacho comisorio 

En atención a la documental que antecede, la cual da cuenta de la 

solicitud de reprogramación elevada por la parte interesada, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Señalar el día 31 de enero de 2023, a partir de las 9:00 a.m., para 

efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro comisionada.  

2. Ordenar la notificación de la presente decisión al ICBF, Policía 

Nacional, Policía de Infancia y Adolescencia, Comisaria de Familia 

de Bojacá, Personería Municipal y demás entidades, con el fin que, 

en el ámbito de sus competencias, designen a un funcionario que 

acompañen el desarrollo de la diligencia. Ofíciese  

3. Advertir al apoderado judicial del extremo actor que, previo a la 

realización de la diligencia de secuestro, deberá demostrar la plena 

identificación del inmueble materia de cautela. 

Para tal efecto, téngase en cuenta que directamente puede aportar 

un dictamen pericial; resaltando que el profesional que lo emita 

deberá asistir a la diligencia aquí señalada.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00076-00  

CLASE: Sucesión  

Conforme lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de 

fecha 27 de septiembre del año en curso, en el sentido de precisar que se 

rechaza la demanda incoada por Everardo Vizcaino Vizcaino, y no como 

allí se indicó; en lo demás dicha providencia permanece indemne.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00076-00  

CLASE: Sucesión  

Para resolver el recurso de reposición formulado por la parte actora, 

contra el auto de fecha 27 de septiembre del año en curso, mediante el 

cual se rechazó la demanda, bastan las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispone el artículo 1312 del Código Civil «Tendrán derecho 

de asistir al inventario el albacea, el curador de la herencia yacente, los 

herederos presuntos testamentarios o abintestato, el cónyuge 

sobreviviente, los legatarios, los socios de comercio, los fideicomisarios y 

todo acreedor hereditario que presente el título de su crédito (…)»; personas 

que a su vez, por mandato de lo normado en el canon 488 del C.G.P., 

están facultadas para solicitar la apertura del proceso de sucesión.  

Ahora, en cuanto a la prueba de la existencia, representación legal o 

calidad en que actúan las partes, señala el inciso 2 del artículo 85 Ibídem, 

que «(…) En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba 

de la existencia y representación legal del demandante y del demandado, 

de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios 

autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, 

curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o de patrimonio 

autónomo en la que intervendrán dentro del proceso».  

Confrontados los argumentos expuestos por el recurrente con las normas 

antes transcritas, se advierte que la decisión censurada se mantendrá 

indemne, por cuanto no se demostró que el interesado Everardo Vizcaino 

Vizcaino, para la fecha de presentación de la demanda (22-06 de 2022), 

fuera socio comercial del causante Omar Libardo Rico Cárdenas (q.e.p.d).  
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Recuérdese que el libro de registro de accionistas, al cual se aludió en el 

auto inadmisorio, es la prueba idónea para acreditar la calidad de socio 

y/o accionista en una empresa; precisamente el canon 361 del Código de 

Comercio, indica que «La sociedad llevará un libro de registro de socios, 

registrado en la cámara de comercio, en el que se anotarán el nombre, 

nacionalidad, domicilio, documento de identificación y número de cuotas 

que cada uno posea, así como los embargos, gravámenes, y cesiones que 

se hubieren efectuado, aún por vía de remate».  

Así las cosas, el mentado libro de registro de accionistas brilla por su 

ausencia en el expediente, lo que impide afirmar que en la actualidad, 

causante e interesado (señor Everardo Vizcaino Vizcaino) son socios 

comerciales, o dicho de otro modo, no se comprobó quienes hoy en día 

son accionistas de Ricotrans S.A.S.; máxime cuando a pesar que el 

solicitante refirió en el escrito de subsanación que allegaba: “Certificado 

dirigido a su despacho por la representante legal de RICOTRANS S.A.S. 

(…) en donde certifica y transcribe el registro del acta del 24/07/2018 y el 

registro de socios y su cantidad de acciones en 3 folios”, tal registro de 

socios no se arrimó.  

Finalmente, en lo que atañe al recurso de apelación propuesto de forma 

subsidiaria, se observa que el mismo es improcedente, como quiera que 

la cuantía del asunto no supera los 40 S.M.L.M.V, esto es, la sucesión 

impetrada es de mínima cuantía. (Núm. 5 del art. 26 del C.G.P.) 

En mérito de las consideraciones que preceden, este Juzgado 

RESUELVE: 

1. Mantener indemne la decisión impugnada.  

2. Negar la concesión del recurso de apelación propuesto de forma 

subsidiaria, por improcedente. (Art. 321 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00034-00  

CLASE: Ejecutivo  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 16 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00039-00  

CLASE: Ejecutivo  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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